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BUENOS AIRES, 2 3 NOV 2012 

VISTO el, Expediente N° SOl: 0488443/2011 del Re.gistro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el·cual el. MINIS

'\ 	 . 
,. TERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Pro'Vincia de MISIONES ele'Va a --
conside~ación de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del o 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Componente: "ASIS..l. 

, 	 '.. , 

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICA

.. 	 CIÓN", Subcomponente: "Fondo Rotatorio de Crédito para la Compra de 

Insumos de Tabaco", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2012, solicitando su aprobación y 'financiación con recursos del FON

DO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio. N° 74 de fecha 28 

\.' 	 de diciembre de 2005, suscript.oentre la ex-SECRETARíA DEAGRICULTU

AA, GANADERÍA, PESCA Y.ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECQNOMíA . :,.11.,: 
o y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Pro'Vincia de MISIONES, la Ley N° 

.:,119.800 	Y sus' modificatorias, restablecida en su .'Vigencia y modifica

. ~ 
"ida por las Leyes Nros. 24.291,25.465 Y 26.467,) Y 

k 

,.:,,¡ ••~ 

1~~1 
CONSIDBRANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se. encuadra en 

.~ lo dispuesto por los Artículos 7 (>, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada. por las 

~Ye. Nro•. 24.291, 25.465 y 26.467 . 

.~~~~ 
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Que el Artículo 7 Q de la Ley N° 19.800 se relaciona con los !1.\ 

aspectos. socioeconómicos de las provincias productoras de. tabaco, 

posibJlitando la adopción de medidas ~specíficas para sOluciones; 

puntuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspec- ¡ 

tos factibles de ser financiados con 10.8 recursos del FeNDe ESPECIAL : 

DEL TABACO. que no ;...destinen.. ~ la atención de lo dispuesto por el,."... . 

Articulo 28 de la re rida ley. : . ' ... \ 
. . f 

Que el Artícrrf 29~e la misma ley establece que el órgano; 
,\ 

de aplicación celebrar~ convenios con los Gobiernos Provinciales, en 

\, ".. .: 
interés de los producto~s, acerc~ destino de los fondos mencio- ' 

nadas. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Fondo Rotato.r1o de 

I \ 

Crédi to para la Compra de Insumos de Tabaco" integrante del Compo- )'1_ 
nente: "ASISTENCIA FINANCIERA PA~ LA RECONVERSI6N~ 'TECNIFICACIÓN y ¡."'~, 

"~ DIVERSIFICACIÓN", se asistirá financieramente. al org¡inismoEJecutor·., 

para la creación de un Fondo Rotatorio par; la asistencia de los 

" 15'5b1 :1 productores tabacaleros en la provisión de ins?IDos bás'icos .para l.;t : 

L..~__ .j producción de tabaco, como así también para que el Organ~smo· Ejecu

tor adquiera unvehiculo para movilidad de los técnicos; abone ~us 

remuneraciones y pague los gas.tos de movilidad pertinentes. ;. ",' 

: .:;:.•.• ;" 'lo' 

.~_ Que al respecto, el Gobierno de la .Provincia de MISIONES ha 

w&eCididO promover el presente .pr,oyecto, cuyo Organismo Ejecutor. ser~., 

·~c~~ 
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la COOPERATIVA TABACALERA SAN VICENTE LIMITADA. 

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de laf~"'ú 

ex-SECREtARíA DE AGRICULTORA, GANADERíA, PESCA Y ALIMÉNTOSdelen-:- : 
.. -

tOnces MINISTERIO DE ECONOMíA 'l PRODUCcióN, aprueba la ,modalidad de : 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante·el ! 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de ,la SE- ;o 
CRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA 'l PESCA dei MINISTERIO DE, AGRI

CULTURA, GANADERíA Y\ESCAo I . 

Que la Dire,on~er~l de. ASU!ltos Juridicos del MINISTE" 

RIO DE AGRICULTURA, ~DERfA Y PESCA, ha tomado. la intetvenci6pque 

le compete. ' 
l." " 

Que el suscripto es competente para el d.íctadode lapre" 

sente· medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificacia por' las: 

0,i
V Leyes Nros. 24.291, 25:465 y 26.467, 


noviembre de 1975, modificado por sú similar N° 


ciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 
,)
21 de febrero de,2002, 


, 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

~RTíCULO 1°0- Apruébase la presentaci6n efectuada por elMINtSTERIQ 

.~r~~ ~ 
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DEL AGl\O y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componen- . 

te: "ASISTENCIA FINANC¡ERA .PARA LA RECONVE:l\SIÓN, TECNIFICACIÓN .'. y 

DIVERSIFICACIÓN", Subcomponente: "Fondo Rotatorio de Ctédito pará la 
; 

; -, . 

Compra de Insumos de Tabaco", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ¡el
, . 

ANUAL 2012, por un monto total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA; 

"20}2" Alfo de Homenaje al doctor D.>MANUELBELGRANQ" 

y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 1.582.835 . ..,.). o 
ARTíCULO 2°.- La s'uma aproba~a por el Artículo 10 de la presente' 

; 

resolución tiene como fin asist!ir financieramente al Organismo Eje-· 

~.,-:sl.:t .. ·-, :' ". 

cutor para la cread6n de tJ,:n Fondo Rotatorio para .1aasiSten.éia de ! 

los productores tabaca~eros en la provisi6n, de insUmos, básicos para; 

la' producci6n de tabaco, como~sí ~ambién para que el citado, orga- : 

nismo adquiera un vehiculo para la movilidac;i de lqs técnicos, abone·. 

sus remuneraciones y pague los gastos de movilidad pertinentes. 

ARTíCULO 3° ,- De la suma aprobada en el Articulo 1 o ,d~ la presente " 

o resolllci6n, PESOS ON MILLÓN CIENTO SETEN'I:AYNUEVE MIL tREINTA Y:,. ." " . ,- '-" ,- ; 

CINCO ($ 1.179.035,-) constituirá ,el Fondo Rotatoriq 

este proyecto. 

" ~'55~~ 
;: ARTíCULO 4o. - El Organismo Responsable se~á el MINISTERlo DEI; AGRO Y·~

' ~¡l~ ... """",, LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

ARTíCULO 5°. - El Organismo Ejecutor será la COOPERATIVA 

DE SAN VICENTE LIMITADA. 

ARTíCULO 6°. - La suma que por este acto se asigna, 

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL OELTABACO; 

i , " 
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te de, la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTíCULO 7°. - Si pasados DOCE (12) meses desde lafec~a de aproba- : -

ci6n del proyecto detallado en el Articulo ro de la presente resolu- : 

ción no se hubies'e solicitado la transferencia de fondos respectiva, 

la mi~ma caducará automáticamente de pleno derecho. 
:' ,:,' --.: 

ARTÍCULO 8°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción. 

de los fondos para 	la ejecución del proyecto detallado en el Artícu'" 

\ 
lo 10 de la presente resolución, el Organismo Ejecutor no 10shUbie,.. 

-.~ . . 

se u~ilizado sin que ·medi-arancausas·. atendibles para su no. ejecu,.. 

ci6n, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de 

la SECRETARíA DE AGRH~o'LTURA; GANADERíA y PESCA delMI,NlSTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la implementaci6nde otros pro

yecto~. 

ARTÍCULO 9°. - El no cumplimiento en laresponsabilldadde ejecuciQn 

de cualquier componente, o parte de él , de un 'organismo o pe:r;sona 

con responsabilidad de ejecuci6n, definirá su noelegibilidéldpara 

. 1\'J'5b'1 la implementación de los sucesivos PROG~S OPE.RATIVOS ANUALES. 

~L- ' ARTÍCULO la. - La SECRETARíA. DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA ~e reserva el derecho 

de disponer de los sistemas de fiscalización que" estime convenien

tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que 

puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA:OPERATIVO 

de constatar la real aplicaci6n de. los 
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recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar· el correcto uso ¡ 


de los fondos transferidos. 


ARTÍCULO 11."" El monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTADO$ MIL 


OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 1.582.835.-) aprobado por el Artículo ¡ 


la presente resolución, deberá debí tarsede l'a Cuenta Corríen...,. • 

53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA--Sucursal Plaza' de ' 

MAGP- 5. 200/363.,..L. 25. 465-FET-REC. F. TERC. y acreditarse en la 1'.'1; 
Cuenta Corriente recaudadora N~ 40700195110. del BANCO DE ,. LANACIÓNi .. ' 


ARGENTINA - Sucursal Posadas. 


ARTíCULO 12. - El monto acreditado ep. la CuentaCorrien;te recaudadora; 


-........... " 

mencionada en el artículo precedente, será transferido a la Cuenta 

.! .:> 

Corriente N° 65/301694/6 - BBVA BANCO FRANCÉS;'" SucursalOberá, Pro

vincia de Misiones. 

comúniqu.ese y archivese~ 
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